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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

EMPLAZA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 10 DECRETO 806 DEL 2020.  

 

Emplaza a todas aquellas personas que se crean con derecho de intervenir en el 

proceso de SUCESIÓN DOBLE INTESTADA de LUIS ARTEMO TABARES HENAO y 

BERTHA TULIA HERNÁNDEZ DE TABARES,  para que dentro del término de quince 

(15) días contados a partir de la fijación del presente edicto emplazatorio, comparezcan 

al JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, través del correo electrónico:  

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co,  para ser escuchados en el proceso de 

SUCESIÓN DOBLE INTESTADA de LUIS ARTEMO TABARES HENAO y  BERTHA 

TULIA HERNÁNDEZ DE TABARES instaurado por LUIS ALBERTO, MARTHA 

CECILIA, CESAR FABIO JULIÁN, y MARÍA NANCY TABARES HERNÁNDEZ, en 

calidad de hijos de los causantes en proceso con radicado  radicado 05001 31 10 004 

2021 00496 00.  

 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información respectiva. 

 

Se publica el presente edicto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas TYBA, 

Conforme el numeral 10 Decreto 806 de 2020.  

 

 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

SECRETARIA 

 

LA 

Los canales de comunicación del despacho son el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co; y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Web en la página de la rama 

judicial. 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 28 

Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Auto: 1540 

Radicado: 05001 31 10 004 2021 00496 00 

Proceso: SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 

Demandante: LUIS ALBERTO TABARES HERNÁNDEZ C.C. 70.032.063 

MARTHA CECILIA TABARES HERNÁNDEZ C.C.43.064.033 

CESAR FABIO TABARES HERNÁNDEZ C.C. 8.296.832 

JULIÁN TABARES HERNÁNDEZ C.C.70.084.760 

MARÍA NANCY TABARES HERNÁNDEZ C.C. 42.962.687 

Causante: LUIS ARTEMO TABARES HENAO, quien en vida se identificaba 

con cedula N.º 2639249 y BERTA TULIA HERNÁNDEZ DE 

TABARES, quien en vida se identificaba con cedula N.º 21252346 

Decisión: Admite Demanda 

 

Correspondió a este despacho por reparto la presente demanda de SUCESIÓN DOBLE 

INTESTADA de LUIS ARTEMO TABARES HENAO y BERTA TULIA HERNÁNDEZ DE 

TABARES, presentada por LUIS ALBERTO, MARTHA CECILIA, CESAR FABIO, 

JULIÁN Y MARÍA NANCY TABARES HERNÁNDEZ, en calidad de hijos de los 

causantes 

 

Como no es un requisito de inadmisión y es importante tener claro para el momento en 

que se lleve a cabo la diligencia de inventarios y avalúos si la sociedad conyugal entre 

los causantes esta liquidada y el valor de los bienes inmuebles que se denuncian como 

parte de la masa sucesoral debe ser el indicado por la ley, el despacho requiere a la 

parte demandante para que brinde y allegue esta información al proceso: 

 

1. Deberá indicarse si la sociedad conyugal formada por los causantes LUIS ARTEMIO 

TABARES HENAO y BERTA TULIA HERNÁNDEZ GIL con ocasión del matrimonio, ya 

ha sido liquidada y aportar prueba de ello. Lo anterior toda vez que conforme con el 

inciso 2 del artículo 487 del C.G.P, la misma debe ser liquidada dentro del presente 

trámite liquidatario. 

 

2. Deberá presentar el respectivo avalúo de los bienes objeto de la sucesión de LUIS 

ARTEMO TABARES HENAO y BERTA TULIA HERNÁNDEZ GIL, que deberá hacerse 

de conformidad con el numeral 6 del artículo 489 del C.G.P., en concordancia con el 

articulo 444 ibidem. 
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3. De contar con los números telefónicos de los herederos, deberá aportarlos, para 

facilitar la realización de las audiencias virtuales 

 

Así las cosas, por encontrarse ajustada a derecho y reunir las exigencias de ley, el 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este Despacho el proceso de 

SUCESIÓN DOBLE INTESTADA de los causante LUIS ARTEMO TABARES HENAO, 

fallecido el día 12 de septiembre de 2008, y BERTHA TULIA HERNÁNDEZ DE 

TABARES  fallecida el 27 de abril de 2016 cuyo último domicilio fue la ciudad de 

Medellín. 

 

SEGUNDO. RECONOCER como herederos en calidad de HIJOS de los causantes a 

LUIS ALBERTO, MARTHA CECILIA, CESAR FABIO JULIÁN, y MARÍA NANCY 

TABARES HERNÁNDEZ 

 

Téngase como apoderado judicial de los herederos aquí reconocidos al abogado JUAN 

DAVID GARCÍA PÉREZ, con T.P.  N.º 150.262 del C.S. de la J. 

 

TERCERO. CITAR a todas aquellas personas que se crean con derecho a intervenir en 

el presente proceso, conforme lo ordena el artículo 490 del C.G.P., en concordancia 

con el art. 108 de la misma obra procesal, mediante la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

La anterior publicación se hará conforme lo dispone el artículo 10 del Decreto 806 del 

2020, es decir, efectuando la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, esta labor será ejecuta por la secretaría del juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co; y 

las actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en 

la página web de la rama judicial. 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Hoyos Correa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 004 

Medellin - Antioquia 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a9ac8e82ed3786052fcb830546dc3fa55f497a146410f696db0f56b012

262855 

Documento generado en 20/10/2021 01:43:09 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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